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RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA UNIVERSITARIA N" 01 3-2O22.AU-UNA

Puno, 28 de diciembre del2022

VISTO:

El MEMORANDUNI N' 1'159-2022-SG-UNA-PUNO de fecha 23 de diciembre del presente añ0, emitido por Secretaría

General de esta Casa Superior de Estudios, conteniendo la transcripción del acuerdo de Asamblea Universitaria para la
designación de nuevo Defensor Universitario de la UNA-PUNO;

GONSIDERANDO:

Que, mediante RESOLUCION DE ASAMBLEA UNIVERSITARIA N" 008-2019-AU-UNA de fecha 23 de agosto del 2019 se

designó en el cargo de DEFENSOR UNIVERSITARIO de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno, a la docente
ordinario, Principal a Dedicación Exclusiva de la Escuela Profesional de lngenieria Geológica, Facultad de lngeniería

Geológica y Metalúrgica de esta Casa Superior de Estudios, Dra. SOFIA LOURDES BENAVENTE FERNANDEZ, por el

período de tres (03) años, en el marco de lo prescrito en el Estatuto y Ley Universitaria;

Que, el arl. 157 del Estatuto de la UNA-PUNO, aprobado por R.A.U. N" 020-2021-AU-UNA, concordado con el art. 133 de

la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, prescribe. "La Defensoría Uniaersitaria de la UNA-PUNO es la instancin
encnrgada de la tuteln de los derechos de los mientbros de la coruunidad uniaersitaria y uela por el

rnantenintiento del principio de autoridad responsable. Es un órgnno autónoruo en el ejercicio de sus funciones
e independiente de los órganos de gobierno de ln uniaersidad."; asimismo, el art. 159 del acotado Estatuto, establece:

Defensoría Uniaersitaria está a cargo del defensor uniaersitnrio, quien es un docente ordinario con una
'giiednd mínima de diez (10) años de docencia en la uniuersidad, quien acredita unn sólida trayectoria ética,

ional y acadéntica uinutladn con ln proruoción y defensa de los derechos de las personas."i y el art. 160

ala'. "El Defensor Uniuersitario es elegido por la Asamblen Uniaersitaria mediante aotación secreta. El
.didato para ser elegido defensor uniuersitnrio debe obtener una uotación de la ruitad mas uno de los

niembros presentes. Ejerce slt cargo por un período de tres (03) años, no pudiendo ser reelegido por un período
c o n s e cu tiu o, s e gtín r e gl ame n t aci ó n c olT e sp otx die n te." ;

Que, conforme a la transcripción contenida en el MEMORANDUM N" 1159-2022-SG-UNA-PUNO, al haberse cumplido el

periodo de gestión dispuesta por la R.A.U. N'008-2019-AU-UNA y en el marco de la normativa descrita en el

considerando precedente, la Asamblea Universitaria de esta Casa Superior de Estudios, en Sesión Ordinaria realizada en

fecha 20 de diciembre del año en curso ha acordado la designación de la M.Sc. CIRIA IVONNE TRIGOS RONDON,

docente ordinario en la categoría de Asociado a T.C. de la Escuela Profesional de Biología, Facultad de Ciencias
Biológicas, en el cargo de DEFENSOR UNIVERSITARIO de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno, por el período

de tres (03) años. Disponiéndose por consiguiente la emisión de la correspondiente Resolución;

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presente Resolución; y, en uso de las atribuciones
confendas por la Ley Universitaria, el Estatuto y la Resolución de Asamblea Universitaria N" 009-2021-AU-UNA;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DAR POR CONCLUIDA, la designación en el cargo de DEFENSOR UNIVERSITARIO de la
Universidad Nacional del Altiplano Puno, a la docente Dra. SOFIA LOURDES BENAVENTE FERNANDEZ;
expresándole un especial reconocimiento y agradecimiento institucional por la labor desarrollada durante el ejercicio de

dicho cargo.

Artículo Sequndo.- DESIGNA R, a la M.Sc. CIRIA IVONNE TRIGOS RONDON, docente ordinario en la

categoría de Asociado a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de Biología, Facultad de Ciencias Biológicas de esta

Casa Superior de Estudios, en el cargo de DEFENSOR UNIVERSITARIO de la Universidad Nacional
del Altiplano - Puno; cargo que será ejercido por el período de tres (03) años, en el marco de lo prescrito en el

Eslatuto y Ley Universitaria.
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Artículo Tercero.- DISPON ER, el cumplimiento y acatamiento de la presente Resolución a todas las dependencias de

la Universidad Nacional del Altiplano - Puno.

Registrese, comuníquese y cúmplase

PAULINO M ACA
R

M FL S BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL (E)

orsrRraucróN:
- Vicerrectorados: Académico, lnvestigación
. DGA, OCI, OAJ., OPP
- Ofs.: Secretaria General - UNA, lmagen y Comunicaciones
- Unid. Recursos Humanos; Sub Unid, Escalafón
- Docente designada; Portal de Transparencia - UNA-P
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